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Oficio No. 651 

Valledupar, veintinueve (29) de junio de 2021 

Señor 

COMANDANTE DE POLICIA 

SIJIN-SECCIONAL AUTOMOTORES 

Ciudad 

Referencia: Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria. 

Demandante: BANCOLOMBIA Nit:890.903.938-8. 

Demandado: EDNA ROCIO PUENTES LARA. C.C.1.065.617.766. 

Radicado: 200014003003 2019 00414 00. 
 

Cordial Saludo 

 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha, proferido 

dentro del proceso de la referencia, ordenó: 

 

“Primero: Decretar la terminación del presente asunto. Segundo: Levantar la orden de aprehensión 

decretada en proveído del 01 de diciembre de 2020. Ofíciese a la Sajín-Seccional Automotores, para 

que se abstengan de aprehender el vehículo TOYOTA FORTUNER de placas VAW-967.” 

 

Por lo anterior, sírvase abstenerse de la aprehensión del vehículo que se distingue con las siguiente 

características: MODELO; 2016, MARCA; TOYOTA, PLACAS; VAE 967, LINEA; FORTUNER, SERVICIO; 

PARTICULAR, COLOR; SUPER BLANCO, de propiedad de la señora EDNA ROCIO FUENTES LARA. 

Identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 1.065.617.766. 

Dicha aprensión fue ordenada por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar, mediante auto de fecha 

23 de agosto de 2019 y comunicado a través de oficio No. 3026 de la misma fecha. 

 

 

Firmado Por: 

 

Edwar Jair Valera Prieto 

Secretario Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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